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indefensión que se alega impide, una vez más, Que quepa hablar en
puridad de su efectiva producción.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado en nombre de doña Vicenta Trigo
Terrades.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Madrid, a quince de noviembre de mil novecientosnoventa y
uno.-Francisco Rubio LJorente.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel "Rodri
guez~Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos v de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bcreijo.-José Gabaldón López.-FÍrmados y
rubricados. -

30068 CORRECCION de errores en el te:xto de la sentencia
número J81jJ991, de 30 de septiembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al (Eolctin
Oficial del Estado)! numero 265, de 5 de noviembre de
1991.

Advertidos ,errores en el texto de la sentencia número 181/1991, de
30 de septiembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del EstadO» número 265, de 5 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 3, segunda columna, párrafo 4, linea 7, donde dice: «del
Abogado y Defensor», debe de-cir: «del Abogado y ProcuradoI'»,

En la pá~ina 4, primera columna, párrafo 1, línea 2, donde dice:
«para cumplir un trmite procesab), debe decir: «para cumplír un trámite
proccsal». ' 1

En la página 5, primera columna, párrafo 3, línea 9, donde dice: «en
el Registro Centra!», debe decir: «en el Registro General».

30069 CORRECC/ON de errores en el texto de la sentencia
nlÍmero 182/1991,' de 30 de septiembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Olicial del Estado)} numero 265. de 5 de noviembre de
1991.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 182/1991, de
30 de septiembre, del Tribunal Constitucíonal, publicada en el suple
mentO al «Boletín Oficial del Estado» número 265, de 5 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuacíón las oportunas correcciones:

En la página 6, primera columna, párrafo 9, líneas 1 y 2, donde dice:
«al ser de aplicación 1 juiCio de faltas», debe decir: «al ser de aplicación
el juicio de faltas..

I

30070 CORRECCI0N de errores en el texto de la sentencia
número 183/1991.- de 30 de septiembre, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» número 265, de 5 de' nOl'iembre de
1991.

Advertidos errores en el texto de la sentencia-numero 183/1991, de
30 de septiembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 265. de 5 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuación las Opí)rtunas correcciones:

En la página 8, primera columna, párrafo 17, líneas 3 y4, donde dice:
«dictadas en echas próximaS»), de~ decir: «dictadas en fechas próxi·
mas».

CORRECCfON de errores en el texto de la sentencia
nlimero 184/1991. de 30 de septiembre, del Tribunal
COllstitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» número 265, de 5 de noviembre de
1991.

Advertidos errores en el texto de la sentencia número 182fl991. de
30 de septiembre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del EstadO») número 265. de 5 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pagina 10, segunda columna, párrafo 5, línea 5, donde dice:·
«doi'la Felisa Hurtado», debe decir: «doña Elisa Hurtado».

En la página 13, primera columna, párrafo 1. Hnea 1, donde dice: «en
sentido estrcto», debe decir: «en sentido estrictol).

CORRECCJON de errores en el texto de la Sentencia
número 186/1991. de 3 de octubre, del Tribw:al Co,:stitu
clonal. publicada en e! suplemento al «Boletln QficIaI del
Estadm) numero 265, de 5 de noviembre de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 186jt 991, de
3 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada et:l el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 165, de 5 de nOViembre de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 17, segunda columna, párrafo 1, linea 8, donde dice: «las
partes personales», debe decir: «las partes personadaS».

En la página 18. segunda columna, párrafo 1, linea 7, donde dice: «en
una par,te limita», debe decir: «de una parte limita». .

En la página i 8, segunda columna, párrafo 5, lineas 5 y 6, donde, dIce:
«que se transcriben en las Sentencias, tras 10 que se concluye que se
transcriben en las Sentencias, tras lo que se concluye que la Compañia»,
debe decir: «que se transcriben en las Sentencias. tras 10 que se concluye
Que la Compañia».

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número /87/1991, de 3 de oc/ubre. de! Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplem{'nto al «Boletin Qficial del
ESlado» numero 265. de 5 de l10riembre de 199L.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 187/1991. de
3 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletin Oficial del Estado)) numero 265, de 5 de noviembre de 1991,
se transcriben a continuacíón las oportunas correcciones:

En la página 21, segunda columna, párrafo 2. última línea, donde
dice: «de la delegación de enseñanza», debe decir: «de la delegación
diocesana de enseñanza».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
mimero /88/1991, de 3 de octubre, del Tribunal Constltu
ciollal, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
ESlado» numero 265, de 5 de noviembre de 1991.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia numero 188/1991, de
3 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» numero 265, de 5 de noviembre de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

Én la página 23, segunda columna, párrafo 3, línea 4, donde dice:
«improcedencia de la seguda prolongacióD)), debe decir:-«improcedencia
de la segunda prolongación».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 189/1991. de 3 de octubre, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 265, de 5 de noviembre de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 189/1991, de
3 de octubre, del Tribunal ,Constitucional, publicada en el suplemento
31 «Boletín Oficial del Estado» numero 265, de 5 de noviembre de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 25, -primera columna, párrafo 4, línea .6,_ donde dice:
«del Gobernador civil». debe decir: «del Gobernador CIVlb). •

En la página 25. segunda columna, párrafo 1, línea 11, donde ~ice:
«como dice mu)' expresamentc)), debe dec-ir: «como dice muy expresiva
mente».

En la página 25, segunda columna, párrafo 3, Iíne~ 1.7, donde dice:
«Gobernadores civilcS». debe decir: «Gobernadores CiViles».

En la página 26. primera columna, párrafo 3, línea 8, donde dice:
«Gobernador civil de Huelva)), debe decir: «((1obernador Civil de
Huelva».

En la página 26. primera columna, párrafo 4, linea 16. donde dice:
«en el arto 25.3 de la Ordenacióll), debe decir. «en el art. 25.3 de la Ley
de la Ordenación».

En la página 26. primera columna', párrafo 5, linea 8, donde dice:
«fundamento jurídico 7.0}), debe decir: «fundamento jurídico 7.°»..

En la página 27, primera 'Columna, párrafo 7. línea 5, donde dice:
«Gobernador civil». debe decir: «Gobernador Civib),


